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MEMORIA TÉCNICA ADAPTADA

Concesión de ayudas económicas a Corporaciones Locales para el desarrollo de programas de prevención de las adicciones, con cargo al Fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos relacionados 2026
(Solicitud reformulada, ajustada a la subvención otorgada)

NOTA: La Memoria Técnica Adaptada no podrá incluir objetivos, contenidos, actuaciones, localizaciones territoriales o cualesquiera otros extremos distintos de los inicialmente contemplados en la solicitud inicial de subvención, que pudieran alterar los criterios de valoración establecidos en la convocatoria (artículo 27.3 de la Ley General de Subvenciones).

En la Memoria Técnica Adaptada se deben incluir todas las actividades incluidas en el programa definitivo. Se deben especificar, además, los cambios que se producen tras la adaptación, debiendo constar en este documento actividades mantenidas, modificadas o eliminadas respecto de la solicitud.

1. Datos de identificación de la Entidad solicitante:
Nombre:

NIF:

Domicilio:








CP:


Teléfono fijo:








Móvil:

Correo electrónico:

Población de derecho según el Padrón Municipal:

2. Nombre del programa:

3. Importe total propuesto de concesión:

4. Relación de actividades a realizar tras la adaptación del programa propuesto en la solicitud (actividades mantenidas, modificadas o eliminadas):
	Tipo de actividad (Con la misma nomenclatura empleada en el CPG)
	Denominación de la actividad concreta
	Tipo de modif. (*)
	Descripción de la actividad
	Población destinataria
	Fechas

de ejecución
	Nº Días / semanas / meses de realización 
	Horario 

	Se puede repetir el tipo de actividad en varias filas
	Una actividad en cada fila
	
	
	Número estimado y tipología
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


(*) En tipo de modificación señale si la actividad (obligatorio):

1. Se modifica respecto de la solicitud

2. Se mantiene sin cambios respecto a la solicitud

3. Se elimina respecto de la solicitud

Justifique que las modificaciones o eliminaciones realizadas respetan el objeto, las condiciones y la finalidad de la subvención
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5. Recursos humanos. Se relacionarán en la tabla siguiente tanto los recursos humanos de la propia corporación local que participarán en la ejecución del programa, como aquellos otros ajenos a la misma, incluido personal voluntario, y que se imputarán a la subvención tras la adaptación del programa propuesto en la solicitud: 
	RECURSOS HUMANOS PROPIOS
	

	TITULACIÓN 
	FUNCIONES 
	CARGA HORARIA
	TIPO DE MODIFICACIÓN (*)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	RECURSOS HUMANOS AJENOS
	

	TITULACIÓN 
	FUNCIONES 
	CARGA HORARIA
	TIPO DE MODIFICACIÓN (*)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


(*) En tipo de modificación señale si la actividad (obligatorio):

1. Se modifica respecto de la solicitud

2. Se mantiene sin cambios respecto a la solicitud

3. Se elimina respecto de la solicitud

Justifique que las modificaciones o eliminaciones realizadas respetan el objeto, las condiciones y la finalidad de la subvención:
	


El solicitante garantiza que en el desarrollo del programa se dará cumplimiento a los requisitos establecidos en la convocatoria, específicamente la no disponibilidad de alcohol u otras drogas durante el desarrollo de las actividades, así como la seguridad de los participantes en las mismas. Estos extremos serán debidamente acreditados por la entidad beneficiaria en la documentación aportada como justificación de la subvención.

El solicitante hace constar que el personal relacionado en el apartado 5 no está incurso en los supuestos de incompatibilidad que determina la normativa.

Firmado electrónicamente
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